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 UNIDAD II: 
 NORMATIVA 
 PROFESIONAL

 EL MÉT ODO CIENTÍFICO 
 EN ENFERMERÍA.

 RESP ONSABILIDAD CIVIL.  EL DOCUMENT O D E 
 CONSENT IMIENT O 

 INFORMADO.

 LA IMPRUD ENCIA 
 PROFESIONAL.

 El Método Científico es un método 
 de investigación 

 La aplicación del método 
 científico en la práctica 

 asistencial enfermera, es el 
 método conocido como

 Proceso de Atención Enfermería (
 P.A.E.)

 Este método permite a las 
 enfermeras prestar cuidados de 

 una forma racional, lógica y 
 sistemática.

 usado principalmente en la 
 producción de conocimiento en las 

 ciencias.

 Para ser llamado científico

 debe basarse en la empírica y en 
 la medición, sujeto a los principios 

 específicos de las pruebas de 
 razonamiento

 es un conjunto de acciones 
 intencionadas que el profesional 

 de enfermería

 apoyándose en modelos y teorías,
 realizado en un orden específico

 con el fin de asegurar que la 
 persona que necesita de cuidados 

 de salud reciba los mejores 
 posibles por parte de enfermería.

 El proceso de enfermería es la 
 aplicación del método científico 
 en la práctica asistencial de la 

 disciplina

 El proceso de enfermería le da a 
 la enfermería la categoría de 

 ciencia.

 El uso del proceso de enfermería 
 permite crear un plan de cuidados 

 centrado en las respuestas 
 humanas.

 El proceso de enfermería trata a 
 la persona como un todo

 el paciente es un individuo único

 que necesita atenciones de 
 enfermería enfocadas 

 específicamente a él y no sólo a 
 su enfermedad.

  IAT ROGENIA Y MALA 
 PRÁCT ICA

  RESP ONSABILIDAD 
 P ENAL.

 El ejercicio profesional de 
 enfermería conlleva el riesgo de 

 incurrir en conductas 

 que constituyen infracciones a la 
 normatividad jurídica. 

 Este tipo de faltas en su mayoría, 
 están establecidas en el

 Debido a la naturaleza propia de 
 la práctica de enfermería

 los casos legales en los que con 
 mayor frecuencia puede 

 involucrarse el profesional de 
 enfermería

 son:

 Código Penal Federal

 y en las leyes reglamentarias, 
 relativas al ejercicio de las 

 profesiones, y en un momento 
 dado pueden aplicarse a la 

 enfermería.

 Revelación de secretos: 

 se refiere a la revelación de 
 información de tipo confidencial, 
 confiada a la enfermera (o), por 

 parte del paciente 

 Responsabilidad profesional: 

 Se refiere a la comisión de actos 
 delictivos, ya sean dolosos o 
 culposos, durante el ejercicio 

 profesional

 Falsedad:

 Se refiere a la falta de veracidad 
 en el manejo de datos, 

 información, documentos o al 
 rendir declaraciones ante una 

 autoridad

 Usurpación de profesión:

 Se aplica a aquellos casos en que, 
 sin tener un título y una cédula 

 profesional para ejercer una 
 profesión reglamentada

 Lesiones y homicidio:

 Es el punto más delicado  y 
 trascendente del trabajo en que 

 el profesional de enfermería 
 puede incurrir.

 Puede tipificarse como culposo o 
 doloso, dependiendo de las 

 circunstancias

 Abandono de personas:

 e refiere a la no atención de 
 personas incapaces de cuidarse a 
 sí mismas (niños, ancianos, etc., 

 o a las personas enfermas), 
 teniendo obligación de cuidarlos

 Aborto:

 Es uno de los hechos que se 
 pueden encontrar altamente 
 relacionados con el trabajo de 

 enfermería.

 La responsabilidad jurídica 
 siempre lleva implícito un “deber”.

 El deber u obligación legal es una 
 conducta que, de acuerdo a la ley, 

 se debe hacer u omitir.

 se considera “responsable” a un 
 individuo, cuando de acuerdo al 
 orden jurídico, es susceptible de 

 ser sancionado.

 La responsabilidad legal señala 
 quién debe responder ante 

 Causas de Responsabilidad Civil

 Responsabilidad por los hechos 
 propios:

 Cada quién es responsable de su 
 propia conducta.

 el cumplimiento o incumplimiento 
 de tal obligación

 Por ejemplo:

 la enfermera (o) tiene el deber 
 de no dañar, y cuando no cumple 

 con ello

 comete un acto ilícito, por lo tanto

 será responsable del daño y 
 deberá pagar por él.

 Así

 la responsabilidad civil es la 
 obligación de indemnizar los daños 
 y perjuicios causados por un hecho 

 ilícito o por un riesgo creado

 Responsabilidad por hechos ajenos:

 Se refiere a la responsabilidad de 
 las personas de evitar que otras 

 cometan hechos dañinos. 

 Al respecto, hay dos grupos por 
 los cuales se debe ser 

 responsable: 

 En el primero están los niños y 
 los incapacitados 

 En el segundo están los daños 
 causados por empleados y 

 representantes. 

 Responsabilidad por obra de las 
 cosas:

 Se considera que, si el daño fue 
 causado por cosas u objetos, el 
 dueño de ellos será responsable 

 de las consecuencias.

 La iatrogenia  

 se refiere al efecto dañino o 
 perjudicial que resulta directa o 
 indirectamente de la actividad 
 diagnóstica o terapéutica del 

 equipo de salud.

 Abarca desde

 La mala práctica (o malpraxis)

 es otra forma en que el 
 profesional de enfermería puede 

 producir  iatrogenia

 y ésta puede deberse 
 principalmente a tres causas:

 los efectos colaterales de los 
 medicamentos, las secuelas de los 

 procedimientos, los daños 
 ocasionados por el uso de 

 tecnología, etc., 

 hasta los errores por acción u 
 omisión de los prestadores de 

 servicios. 

 El profesional de enfermería 
 puede verse involucrado en actos 

 de iatrogenia con

 pacientes en aspectos físicos o 
 biológicos, psicológicos o de tipo 

 social, 

 y puede hacerlo de manera 
 voluntaria o involuntaria.

 Por negligencia:

 Se refiere al descuido, a la 
 omisión o abandono del paciente 

 que le provoque un daño.

 Por ignorancia: 

 Cuando no se cuenta con los 
 conocimientos necesarios y 

 esperados en un profesional de 
 enfermería

 Por impericia:

 se refiere a la falta de habilidad 
 del profesional de enfermería para 

 aplicar en el paciente los 
 procedimientos necesarios 

 De una mala práctica de 
 enfermería pueden derivarse tanto 

 conductas tipificadas como 
 delictivas

 las que a su vez pueden ser de 
 dos tipos:

 Delito culposo:

 Es aquella conducta ilícita y 
 delictiva en la que se ocasiona 

 daño a otra u otras personas, pero 
 en la que no hubo la intención de 

 dañar 

 (puede deberse a negligencia, 
 ignorancia o impericia).

 Delito doloso:

 En este caso la conducta ilícita y 
 delictiva tuvo intencionalidad. 

 Esto es, que el daño se ocasionó 
 de manera consciente y voluntaria.

 El consentimiento informado es la 
 expresión tangible del respeto a 
 la autonomía de las personas en 

 el ámbito de la atención médica y 
 de la investigación en salud.

 El consentimiento informado no 
 es un documento

 es un proceso continuo y gradual 
 que se da entre el personal de 

 salud y el paciente 

 Mediante el consentimiento 
 informado el personal de salud le 
 informa al paciente competente

 en calidad y en cantidad 
 suficientes

 y que se consolida en un 
 documento.

 sobre la naturaleza de la 
 enfermedad y del procedimiento 

 diagnóstico o terapéutico

 que se propone utilizar

 los riesgos y beneficios que éste 
 conlleva y las posibles alternativas.

 El consentimiento informado 
 consta de dos partes:

 El documento escrito sólo es el 
 resguardo de que el personal 

 médico ha informado y de que el 
 paciente ha comprendido la 

 información. 

 Por lo tanto

 el consentimiento informado es la 
 manifestación de la actitud 
 responsable y bioética del 

 personal médico o de investigación 
 en salud,

 que eleva la calidad de los 
 servicios y que garantiza el 
 respeto a la dignidad y a la 
 autonomía de las personas.

 a. Derecho a la información:

 la información brindada al 
 paciente debe ser clara, veraz, 
 suficiente, oportuna y objetiva 
 acerca de todo lo relativo al 

 proceso de atención,

 b. Libertad de elección:

 después de haber sido informado 
 adecuadamente, el paciente tiene 
 la posibilidad de otorgar o no el 

 consentimiento,

 principalmente el diagnóstico, 
 tratamiento y pronóstico del 
 padecimiento, de la misma 
 manera es importante dar a 

 conocer los riesgos

 para que se lleven a cabo los 
 procedimientos.

 Imprudencia e Impericia

 Por su parte, la imprudencia 
 médica hace referencia a

 acciones que realiza un 
 profesional sanitario de forma 
 temeraria, y que por ello son 
 previsibles desde un punto de 

 vista objetivo

 por lo que al cometer una de ellas

 se puede estar incurriendo en 
 delito. Es punible e inexcusable.

 Por su parte, la impericia, como 
 dice la palabra

 hace clara alusión a una falta de 
 pericia del profesional sanitario en 

 su quehacer profesional. 

 Es decir,

 falta de sabiduría en sus 
 acciones, experiencia y habilidad 
 en la ejecución de su profesión

 que pueden perjudicar 
 directamente al paciente.


